
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230013500 Ejecutivo Singular Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria Sa  
 

Monica Tatiana Garcia 
Perez

13/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020210059700 Ejecutivo Singular Confecciones Salomé Y Otros Demandaados 13/07/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Día Dieciocho (18) De 
Agosto De 2023 A Las 
02:00 Pm, Como Fecha 
Para Llevar A Cabo Las 
Audiencias De Que Tratan 
Los Artículos 372 Y 373 
Del Código General Del 
Proceso

08001418902020230000200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gustavo Raul Aroca 
Barrios

13/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago De 
Las Cuotas En Mora

08001418902020190040500 Ejecutivo Singular Cooperativa Medica De 
Antioquia

Leonar Dario Caldera 
Ruiz

13/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

c72fe6ca-163b-4459-8991-9471ff9773b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De107



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210010200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Para Empleados 
Cooempleadores 

Diana  Romero 
Paternina, Edemir Jose 
Sibaja Bravo

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020220003100 Ejecutivo Singular Credititulos S.A. Credi 
As

Federico Eduardo 
Martinez Fabregas, 
Leidy Vanessa Aguirre 
Garcia, Alidiosman  
Vergara Sanz

13/07/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Día Diecisiete (17) De 
Agosto De 2023 A Las 
02:00 Pm, Como Fecha 
Para Llevar A Cabo Las 
Audiencias De Que Tratan 
Los Artículos 372 Y 373 
Del Código General Del 
Proceso

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

c72fe6ca-163b-4459-8991-9471ff9773b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De107



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220032200 Ejecutivo Singular Katyusca  Cervera 
Herrera

Carmen Cecilia Aragon 
Reales

13/07/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Día Dieciséis (16) De 
Agosto De 2023 A Las 
02:00 Pm, Como Fecha 
Para Llevar A Cabo Las 
Audiencias De Que Tratan 
Los Artículos 372 Y 373 
Del Código General Del 
Proceso

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

c72fe6ca-163b-4459-8991-9471ff9773b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De107



 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
1 

Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2023 00135 00 
 
Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A Nit. 860034594 
 
Demandado:  Mónica Tatiana García Pérez, C.C 55308311 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

13/7/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2023 00135 00, promovida por Scotiabank Colpatria S.A Nit. 860034594, 

mediante apoderada, contra Mónica Tatiana García Pérez, C.C 553083113. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 



 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 14/7/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #106  
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 097e8e5a8dc6c9f2c6d005dc2029efad1bb0696e8b674e078b3af1a862174502

Documento generado en 13/07/2023 08:44:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

Carrera 44 No.38-11 Piso 3 4 Edificio BANCO POPULAR. 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202021-00597-00 
EJECUTANTE: JAIME MUVDI identificado con CC. 3.701.854 y LYDA SACONNI DE MUVDI, 
identificada con CC. 22.317.515. 
EJECUTADO: CONFECCIONES SALOME LTDA identificada con NIT.805.028.697-5, JAIME DE 
JESUS CASTAÑO GARCIA identificado con CC. 70.901.389 y LUZ MARY MOSQUERA MORALES 
identificada con CC. 25.337.342. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole 
que el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por los ejecutados ya 
feneció, a lo cual los ejecutantes descorrieron las mismas, por lo que el asunto se encuentra 
pendiente por fijar fecha para llevar a cabo la audiencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 13 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE   BARRANQUILLA. TRECE (13) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y vencido el término del traslado de las excepciones de 
mérito propuesta por los ejecutados, y sin que se avizore causal de nulidad que invalide lo 
actuado, el despacho procederá a señalar fecha para la práctica de las audiencias 
consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se, 

R E S U E L V E: 
 

Primero: SEÑALAR el día dieciocho (18) de agosto de 2023 a las 02:00 pm, como fecha para 
llevar a cabo las AUDIENCIAS de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, las cuales se realizarán a través del medio electrónico LIFESIZE, prevéngase a las 
partes para que se presenten con sus documentos de identidad y pruebas que pretendan 
hacer valer. En caso de inasistencia injustificada, el despacho podrá imponer las sanciones 
contempladas en la Ley. 
 
Segundo: CÍTESE para el día dieciocho (18) de agosto de 2023 a las 02:00 pm, a los señores 
JAIME MUVDI y LYDA SACONNI DE MUVDI, y a los demandados CONFECCIONES 
SALOME LTDA, a traves de su Representamte Legal, JAIME DE JESUS CASTAÑO 
GARCIA y LUZ MARY MOSQUERA MORALES, a fin de que absuelvan el interrogatorio 
de parte que formulará el despacho, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 7º del 
artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados por las partes, tanto en la 
Demanda, como en su contestación. 
 
Cuarto: REQUERIR a las partes y sus apoderados, a fin que, procedan a informar a través 
del correo electrónico institucional de este Juzgado, las direcciones de correo electrónico 
para notificaciones y en donde se remitirá posteriormente el link para unirse a la reunión de 
la audiencia programada. 
 
Se les indica también que, deben disponer de los medios tecnológicos necesarios para llevar 

a cabo la audiencia (Computador, Tablet, Teléfono Celular) los cuales deben contar con 



  

 

Carrera 44 No.38-11 Piso 3 4 Edificio BANCO POPULAR. 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

cámara de video y micrófono, así mismo precisarles que si requieren consultar el expediente 

o alguna pieza procesal deberán informarlo y solicitarlo de inmediato para efectos de 

ponerlo a su disposición vía electrónica. 

Quinto: Prevenirlas que la inasistencia de alguna de ellas hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funden las pretensiones o excepciones según el caso 

(Art. 372 numeral 4º Del C.G.P.) y que la sentencia se emitirá en la misma audiencia, aunque 

aquellas o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado y que en la misma se 

resolverá sobre la concesión de la apelación si esta procediere. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

 

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No. 106 hoy 14 de julio 

de 2023  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e85ade9d9f9fe7b5bab403097bc84c851f94747177be28f7e61d31c262c90dc

Documento generado en 13/07/2023 08:44:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Radicado    08001 41 89 020 2023 00002 00        Proceso Ejecutivo  
 
Demandante:  Coophumana - NIT. 900.528.910-1  

  
Demandado:  Gustavo Raúl Aroca Barrios – C.C 72.144.998  
               

Señora jueza: A su despacho el proceso de la referencia junto con memorial suscrito por el 

apoderado de la parte ejecutante en que pide la terminación del proceso por pago de la 

mora. Comunico también que no hay embargo del remanente acogido.   Provea. 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) - 

Antes 29 Civil Municipal.  
 

13/7/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el artículo 

461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

Primero: Declárase la terminación, por pago de la mora hasta 30/6/2023, inclusive, del 

proceso ejecutivo radicado 08001 41 89 020 2023 00002 00, iniciado por Coophumana - NIT. 

900.528.910-1, mediante apoderado, contra Gustavo Raúl Aroca Barrios – C.C 72.144.998. 
 

Segundo: Levántense las cautelas decretadas. Líbrense los oficios del caso. 
 

Tercero: Ordénase el desglose a favor del banco demandante del título valor que sirvió de 

base para la ejecución, previo pago del arancel judicial.  Tales documentos deberán tener la 

constancia de que la obligación contenida en ellos se encuentra vigente. 
 

Cuarto: Sin costas. 
 

Quinto: Archívase el expediente.           

 

Notifiquese y cumplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/7/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #106 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 



Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adcf63b40ed1d2ec67a27fadd6e975cf173fb53cff7fb21bf34677551d9930d2
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
1 

Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2019 00405 00 
 
Demandante:  Cooperativa Médica de Antioquia Coomedal Nit. 8909055741 
 
Demandado:  Leonar Darío Caldera Ruiz C.C.  1102232233 

 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

13/7/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2019 00405 00, promovida por Cooperativa Médica de Antioquia 

Coomedal Nit. 8909055741, mediante apoderada, contra Leonar Darío Caldera Ruiz C.C.  

1102232233. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 14/7/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #106  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0732049c3225bd3b4b5b4b1846459622b6294d2250ca26215bae91b6347a01e

Documento generado en 13/07/2023 08:44:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado:   2021 102 

Proceso: Ejecución 

Demandante:    Cooperativa Cooempledores 
Demandado:  Diana Karina Romero Paternina y otro  

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 27/10/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/7/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #106 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 130.000,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 130.000,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 No.38-11 Piso 3 4 Edificio BANCO POPULAR. 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA  

RADICADO: 0800141890202022-00031-00 
EJECUTANTE: CREDITITULOS S.A.S - NIT. 890.116.937-4 
EJECUTADO: LEIDY VANESSA AGUIRRE GARCIA – C.C 1.007.451.194, FEDERICO EDUARDO 
MARTINEZ FABREGAS – C.C 72.266.296 y ALIDIOSMAN VERGARA SANZ – C.C 1.047.222.914 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole 
que el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por la ejecutada LEIDY 
VANESSA AGUIRRE GARCIA, ya feneció, a lo cual, el ejecutante descorrió las mismas, por 
lo que el asunto se encuentra pendiente por fijar fecha para llevar a cabo audiencia. Sírvase 
proveer. 
Barranquilla, 13 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE   BARRANQUILLA. TRECE (13) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y vencido el término del traslado de las excepciones de 
mérito propuesta por la ejecutada, y sin que se avizore causal de nulidad que invalide lo 
actuado, el despacho procederá a señalar fecha para la práctica de las audiencias 
consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se, 

R E S U E L V E: 
 

Primero: SEÑALAR el día diecisiete (17) de agosto de 2023 a las 02:00 pm, como fecha para 
llevar a cabo las AUDIENCIAS de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, las cuales se realizarán a través del medio electrónico LIFESIZE, prevéngase a las 
partes para que se presenten con sus documentos de identidad y pruebas que pretendan 
hacer valer. En caso de inasistencia injustificada, el despacho podrá imponer las sanciones 
contempladas en la Ley. 
 
Segundo: CÍTESE para el día diecisiete (17) de agosto de 2023 a las 02:00 pm, al representante 
legal de la parte demandante CREDITITULOS S.A.S y a la demandada LEIDY VANESSA 
AGUIRRE GARCIA, a fin de que absuelvan el interrogatorio de parte que formulará el 
despacho, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 7º del artículo 372 del Código General 
del Proceso. 
 
Tercero: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados por las partes, tanto en la 
Demanda, como en su contestación. 
 
Cuarto: REQUERIR a las partes y sus apoderados, a fin que, procedan a informar a través 
del correo electrónico institucional de este Juzgado, las direcciones de correo electrónico 
para notificaciones y en donde se remitirá posteriormente el link para unirse a la reunión de 
la audiencia programada. 
 
Se les indica también que, deben disponer de los medios tecnológicos necesarios para llevar 

a cabo la audiencia (Computador, Tablet, Teléfono Celular) los cuales deben contar con 

cámara de video y micrófono, así mismo precisarles que si requieren consultar el expediente 
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o alguna pieza procesal deberán informarlo y solicitarlo de inmediato para efectos de 

ponerlo a su disposición vía electrónica. 

Quinto: Prevenirlas que la inasistencia de alguna de ellas hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funden las pretensiones o excepciones según el caso 

(Art. 372 numeral 4º Del C.G.P.) y que la sentencia se emitirá en la misma audiencia, aunque 

aquellas o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado y que en la misma se 

resolverá sobre la concesión de la apelación si esta procediere. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 
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REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 0800141890202022-00322-00 

DEMANDANTE: KATIUSCA CERVERA HERRERA, CC No. 55.304.343 

DEMANDADO: CARMEN CECILIA ARAGON REALES, CC. N° 22.421.674 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, 
informándole que el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas 
por la parte ejecutada ya feneció, a lo cual el ejecutante descorrió las mismas, por lo 
que el asunto se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 13 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE   BARRANQUILLA. TRECE (13) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial, y vencido el término del traslado de las 
excepciones de mérito propuesta por la parte ejecutada, sin que se avizore causal de 
nulidad que invalide lo actuado, el despacho procederá a señalar fecha para la 
práctica de las audiencias consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso. 
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E: 
 

Primero: SEÑALAR el día dieciséis (16) de agosto de 2023 a las 02:00 pm, como fecha 
para llevar a cabo las AUDIENCIAS de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, las cuales se realizarán a través del medio electrónico LIFESIZE, 
prevéngase a las partes para que se presenten con sus documentos de identidad y 
pruebas que pretendan hacer valer. En caso de inasistencia injustificada, el despacho 
podrá imponer las sanciones contempladas en la Ley. 
 
Segundo: CÍTESE para el día dieciséis (16) de agosto de 2023 a las 02:00 pm, a la 
demandante KATIUSCA CERVERA HERRERA, y a la demandada CARMEN 
CECILIA ARAGON REALES, a fin de que absuelvan el interrogatorio de parte que 
formulará el despacho, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 7º del artículo 
372 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: CÍTESE para el día dieciséis (16) de agosto de 2023 a las 02:00 pm, a MARTHA 
ELENA ARAGON REALES, como testigo de la parte demandada, a fin de que 
declare sobre los hechos de la demanda y de su contestación, sobre los cuales tenga 
conocimiento. 
 
Cuarto: OFICIAR al Juzgado 12 Civil Municipal de Barranquilla, para que dentro 
del término de diez (10) días, informe al despacho la existencia y el estado actual en 
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que se encuentre un proceso de liquidación patrimonial Radicado No. 08-001-40-22-
012-2014-00644-00 de CARMEN CECILIA ARAGON REALES, CC. N° 22.421.674. 
 
Quinto: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados por las partes, tanto 
en la Demanda, como en su contestación. 
 
Sexto: REQUERIR a las partes y sus apoderados, a fin que, procedan a informar a 
través del correo electrónico institucional de este Juzgado, las direcciones de correo 
electrónico para notificaciones y en donde se remitirá posteriormente el link para 
unirse a la reunión de la audiencia programada.  
 
Séptimo: Se les indica también que, deben disponer de los medios tecnológicos 
necesarios para llevar a cabo la audiencia (Computador, Tablet, Teléfono Celular) 
los cuales deben contar con cámara de video y micrófono, así mismo precisarles que 
si requieren consultar el expediente o alguna pieza procesal deberán informarlo y 
solicitarlo de inmediato para efectos de ponerlo a su disposición vía electrónica 
 
Octavo: Prevenirlas que la inasistencia de alguna de ellas hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funden las pretensiones o excepciones 
según el caso (Art. 372 numeral 4º Del C.G.P.) y que la sentencia se emitirá en la 
misma audiencia, aunque aquellas o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren 
retirado y que en la misma se resolverá sobre la concesión de la apelación si esta 
procediere. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
WL 
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